
El Consorcio de la Escuela de Música Hilarión Eslava en su reunión del 27 de marzo 
de 2026, aprobó las tasas que a continuación se detallan, así como su publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra.


TASAS ACADÉMICAS PARA EL CURSO 2026/2027 


➢ Derechos de matrícula……………………………………	170,55 euros

➢ Iniciación …………………………………………	…….…. 310,75 euros


PRIMER CICLO


➢ Colectivas ((todas incluidas)	 …………………………….310,75 euros

➢ Instrumento ……………………………………………….	. 310,75 euros


SEGUNDO Y TERCER CICLO

                                                            

➢ Lenguaje Musical ciclo (5º y 6º) (amateur)…………….	 359,50 euros


- Lenguaje musical (1 hora)

- Colectiva instrumental (1 hora opcional)


➢ Instrumento ciclo 2º y ciclo 3º…………………………	… 359,50 euros

➢ Colectiva (7º y 8º) ………………………………………...	.179,67 euros

➢ Solo Agrupación*……………………………………Solo derechos de matrícula


➢ Lenguaje Musical (académico)………….…………...	…. 416,00 euros

➢ Instrumento (académico)


- 1º curso……………………………………………	359,50 euros

- 2º curso…………………………………...	……… 359,50 euros

- Acceso …………………………………...	…….... 416,00 euros


TASAS ALQUILER INSTRUMENTOS PARA EL CURSO 2026/2027


Alumnos de la Escuela


Piano…………………………………………………………….	118,65 euros

Percusión……………………………………………………….	118,65 euros

Alquiler en casa……………………………………………….. 	146,90 euros

Alquiler para un trimestre…………………………………….. 	 42,00 euros


“No Alumnos” de la Escuela


Inscripción………………………………………………………. 118,65 euros

Tasa Estudio (mínimo 1 trimestre, 60 €)	……………………. 154,50 euros




OTRAS TASAS 2026


Uso auditorio …………………………………………………………. 120 euros


TASAS CONVOCATORIA PLAZAS PERSONAL EJERCICIO 2026

GRUPO Plazas en propiedad de 
plantilla Orgánica

Convocatoria para la 
creación de listas de 

contratación

A 40,00 € 15,00 €

B 40,00 € 15,00 €

C 25,00 € 10,00 €

D 15,00 € 10,00 €

E 15,00 € 10,00 €

Estarán exentos de la presente tasa las personas demandantes de empleo inscritas 
en la correspondiente oficina y que presenten la tarjeta de demandante de empleo 
expedida y actualizada por el Servicio Navarro de Empleo. No cabrá la exención 

para las personas que participen como mejora de empleo en la convocatoria


